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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación 11001 3103 022 2023 00367 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en 

el inciso 4º ibídem, el demandante subsane los siguientes defectos 

 

En los términos del artículo 68 de la Ley 2220 de 2022, 

documentará haber agotado la conciliación como requisito de 

procedibilidad para entablar la presente acción, respecto de los 

demandados Jhon Alexander Castillo Rodríguez, SBS Seguros Colombia 

S.A. y la Empresa Colombiana de Servicios Especiales y Turismo 

Sociedad por Acciones Simplificadas - EXTURISCOL S.A.S., como 

quiera que la medida cautelar recae sobre bienes de propiedad 

únicamente del demandado Cened Barrera Medina.  

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero 

del artículo 90 del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso 

alguno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
MGJ  
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